En sesión celebrada el día 8 de septiembre de 2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Cecopal (Centro de Coordinación Municipal) en relación con la inundación ocurrida el pasado 4 de julio en Elizondo, formulada por el Ilmo. Sr. D. Eloy Villanueva Cruz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 8 de septiembre de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Don Eloy Villanueva Cruz, Parlamentario Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita dirigida al Gobierno de Navarra.

En relación con el episodio de inunciación ocurrido el pasado 4 de julio en Elizondo se pregunta:

Si en este caso procedía la constitución del Cecopal (Centro de Coordinación Municipal) y, en su caso, hora de constitución y disolución, miembros que lo compusieron, decisiones y horas en las que fueran adoptadas y medidas de coordinación realizadas con la Agencia Navarra de Emergencias.

Pamplona, 4 de septiembre de 2014

El Parlamentario Foral: Eloy Villanueva Cruz

